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FE DE ERRATAS 
 

BASES DEL PROCESO DE REASIGNACIÓN N° 001-2023-GR.CAJ/RSSI, BAJO LA 
LEY Nº 31553 Y SU REGLAMENTO APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO 

Nº 026-2023-SA.  
 

El artículo 212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo 

General, aprobado con D.S. 004-2019-JUS, establece que: “los errores materiales o aritméticos en los 

actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de 

oficio o a instancias de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido 

ni el sentido de la decisión”. 

  

Que, de la revisión de las Bases del Proceso de Reasignación Nº 001-2023-GR.CAJ/RSSI, regulado bajo 

la Ley N° 31553 y su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 026-2023-SA; se ha podido advertir 

que se deberá realizar la modificación concerniente a los integrantes de la Comisión de Reasignación, lo 

cual se hace las siguientes precisiones:  

 
(…) 

1.3. De la dependencia encargada de realizar el proceso de Contratación 

 

DICE: La Comisión de reasignación encargada de realizar el presente proceso, ha sido designada 

mediante Resolución Directoral N° 388-2023-GR.CAJ-DRSC-RSSI-DG/RR.HH de fecha 04 de 

octubre del 2023. 

 

DEBE DECIR: La Comisión de reasignación encargada de realizar el presente proceso, ha sido 

designada mediante Resolución Directoral N° 388-2023-GR.CAJ-DRSC-RSSI-DG/RR.HH de 

fecha 04 de octubre del 2023; la misma que modificada por Resolución Directoral N°425-2023-

GR.CAJ-DRSC-RSSI-DG/RR.HH en el extremo de la conformación de los integrantes. 

 

(…) 

5. Integrantes de la Comisión de Reasignación 

 

DICE:  

Conforme a la Resolución Directoral N° 388-2023-GR.CAJ-DRSC-RSSI-DG/RR.HH, de fecha 04 

de octubre del 2023, son parte de la Comisión de Reasignación de la Red Integrada de Salud San 

Ignacio, en concordancia con el artículo 10 del Reglamento de la Ley Nº 31553, los siguientes 

servidores: 

 

MIEMBROS TITULARES 

 

1. M.C. Gerardo Teobaldo Huatuco Crisanto.   

       Director de la Red Integrada de Salud San Ignacio, en calidad de Presidente. 

2. Abog. José Manuel Villanueva Ríos.  

       Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, en calidad de Secretario Técnico.  

3. Abg. Carlos Alberto Guevara Chávez.  

       Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

4. Lic. Adm. Erick Nills Quistan Bautista.  

       Jefe de la Oficina de Desarrollo Institucional. 

5. Lic. Adm. Roger Efrén Huamán Ramírez  

       Jefe de la Oficina de Administración.  
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MIEMBROS ALTERNOS 

 

1. Lic. Enf. Everth Guzmán Contreras Delgado.     

       Director de Salud de las Personas, en calidad de Presidente. 

2. Cpc. Angie Carolina Salcedo Zatta.  

       Unidad de Recursos Humanos, en calidad de Secretaria técnica.  

3. Abg. Luis Yonel Saavedra Novoa.  

       Oficina de Asesoría Jurídica. 

4. Ing. Jhonatan Omar Bazán Cruz.  

       Oficina de Desarrollo Institucional.  

5. CPC. Francisco Javier Ocupa Quezada.  

       Oficina de Administración. 

 

DEBE DECIR:  

Conforme a la Resolución Directoral N° 425-2023-GR.CAJ-DRSC-RSSI-DG/RR.HH, de fecha 13 

de octubre del 2023, son parte de la Comisión de Reasignación de la Red Integrada de Salud San 

Ignacio, en concordancia con el artículo 10 del Reglamento de la Ley Nº 31553; los siguientes 

servidores: 

 

MIEMBROS TITULARES: 

 

1. Lic. Enf. Everth Contreras Delgado.   

        Representante de la máxima autoridad, en calidad de Presidente. 
 

2. Abog. José Manuel Villanueva Ríos.  

       Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, en calidad de Secretario Técnico. 
  

3. Abg. Carlos Alberto Guevara Chávez.  

       Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica. 
 

4. Lic. Adm. Erick Nills Quistan Bautista.  

       Jefe de la Oficina de Desarrollo Institucional. 
 

 

5. Lic. Adm. Roger Efrén Huamán Ramírez.  

       Jefe de la Oficina de Administración.  

 

MIEMBROS ALTERNOS: 

 

1. Lic. Enf. Jhonny Martín Taboada Grados.    

        Representante de la máxima autoridad, en calidad de Presidente. 
 

2. CPC. Angie Carolina Salcedo Zatta.  

Representante de la Unidad de Recursos Humanos, en calidad de secretaria técnica. 
 

3. Abg. Luis Yonel Saavedra Novoa.  

Representante de la Oficina de Asesoría Jurídica. 
 

4. Ing. Jhonatan Omar Bazán Cruz.  

Representante de la Oficina de Desarrollo Institucional.  
 

5. CPC. Francisco Javier Ocupa Quezada.  

Representante de la Oficina de Administración. 

 


